
 

 
 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2016-00088-00 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

En atención a que la sentencia objeto de homologación 

se profirió en el proceso contencioso de la aquí solicitante 

contra Omar Limón1, el Despacho evidencia que por ser este 

último la contraparte al interior de la diligencia en el 

extranjero, no se ha constituido la relación jurídica procesal 

en el presente exequátur. Por ello, en aras de salvaguardar 

las prerrogativas a la defensa y contradicción, se ORDENA la 

notificación de Omar Limón, de conformidad con lo previsto 

por el artículo 607 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 

                                                 
1 Proceso de cambio de nombre de hijo menor. Sentencia proferida por la Corte del 

Décimo Primer Circuito Judicial en y para el Condado de Miami – Florida, Estados 
Unidos Juzgado el 11 de julio de 2012. 
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